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F O L L E T I N GALICIA, 
PERIODICO SABATINO 

D E L I T E R A T U R A , C I E N C I A S Y A R T E S E N J E N E R A k , H I S T O R I A MORAL*YCOSTUISIBRTESJ 

M J I i T O S nn S V I S C R I V I O I V t en esta ciudad Establccimient'u .Tipog-ráfico de; la redacción: y l i 
brerías de Pérez y Rey Romero. Corana, en la de P c r e z . Ferrol, en .la doTaionera. Orense, en la de Gómez, 
Pazo. Lugo, en la de Pujol. Mondonedo y demás puntos de Galicia en las Administraciones de correos y fuíe-
r r d e e l l a en las principales librerías de la Península. PRECIO"! DE SIJSGRICION: en esta ciudad por un.niesí 
A rs. por Ires -H, por seis 20: fuera de ella por un mes b, por tres -14, por seis 26. Franco de porte..-

DISPOSICIONES DEL GOBIERNO. 

Conclusión del Decreto inserto en 
el número anterior. 

7. ° En el curso de la causa de 
residencia, después que ya estuvie
se corriendo el té rmino legal de 
aquel juicio, no podrá ya propo
nerse la recusación sino por causa 
legal sobreviniente después, cuya 
circunstancia deberá justificarse ba^ 
jo la misma pena señalada contra 
los que no lo hacen de la causa 
de la recusación. 

8. ° Para proponer, probar y de
terminar la recusación de que se 
trata en< el art ículo anterior se sus-
ponderá el t é rmino de la residen
cia por los mismos 1á dias, y en 
ellos se- ejecutará lo prevenido en 
et ar t ículo 6." respecto de las r e 
cusaciones propuestas á la p u b l i 
cación de- la residencia. Pasado ese 
tík'mmQ' volverá á correr el de estar 

9. ° Declarándose Imbcr lugar á 
la recusación ent rará á conocer el 
nm^íaíítdeoqueeesfcé^ nombrado en 
sfigjmtiaii l ú g í ^ . yv^ítáBiibiBH ' iesit© 

fuese recusado y procediese sin rc%» 
cusacion conocerá el nombrado en. 
tercer lugar sin admitir otra al-^ 
guna recusación. 

10. Quedan escluidas de con'foir#¿ 
midad con- las leyes de Indias las 
recusaciones vagas y generales, ó sea? 
sin causa legal ¡espresa y justificada.: 

11. Publicada la residencia el i 
juez de ella procederá á la forma
ción dé la de oficio, sin cesaminar 
mas testigos, n i compulsar ni i a*-
gregar mas documentos- que los; 
que absolutamente sean necesarios: 
para averiguar legalmente la verdad» 

12. En ; el té rmino mas breve 
que sea posible deberá el jiTéz" 
concluir la sumaria j de modo que 
dentro* de los-primeros 30 ?dias se 
pasen á los residenciados' ó sus» 
jprocuradores'loseargosíque-resultfen. 

13. E?esultando cargos se darán 
traslado, y en el mismo'acto se ré-1 
cibirá la causa á pruebb popíviarde'" 
justificación^ y con" calidad de to-
dos cargpa,1 porr eb! térmi no com-
petentef queiniiBoa eseederá del que-
faitee- para cumplirse los- G0 1 dias^ 
deducidos los • suficren tes para-' ver' 



ficar la sentencia definitiva. 
14* Notificado el aulo de prue

ba se en t regarán á los residen
ciados ó sus procuradores í n t e 
gros y orijinales los autos, sin que
dar nada reservado, á fin de que 
con todo conocimiento de su resul
tado articulen su prueba, y aleguen 
en su defensa. 

15. Cuando resulten cargos con
tra el residenciado, y este no se 
halle presente n i hubiese tampoco 
constituido apoderado conforme á 
la lei 3.a, t i tu lo 13, l ibro 5'° de 
la Novísima Recopilación de I n 
dias, se sustanciará y de te rminará 
la causa en rebeldía , citándole en 
el lugaJ del juicio por tres edic
tos de trés eu tres dias cada uno. 

16. En el supuesto de que se
gún las leyes de Indias las causas 
de residencia deben formarse y 
terminarse con sentencia definitiva 
lotificada en té rmino improrroga-
l>Ie de 60 dias será nulo y de n i n 
g ú n valor n i efecto lo que se h i 
ciere pasado aquel término, á no 
ser sobre a lgún punto concernien
te á la ejecución de la sentencia 
en los casos en que según dere
cho deba ejecutarse, ó sobre la ad
misión de la apelación que se i n 
terpusiere para la sala de Indias 
del t r ibunal supremo de justicia. 

17. Quedan desde luego apro
bados los formularios que acom
pañan á este decreto para las c é 
dulas de comisión y para los i n 
terrogatorios que han de rejir en 
lasi sumarias de residencia, y en su 
consecuencia desde luego se pon 
d r á en uso, sin perjuicio de que 
las audiencias de Ultramar hagan 
las observaeiones que estimen, con

venientes á fijar el verdadero, ú n i 
co y legal objeto que deben tener 
los juicios de residencia, f Gaceta 
de Madr id 5 de Diciembre de IS / i i . J 

DECRETO.— Deseando unifor
mar c u l o posible todos los cuer
pos del ejército, cada uno en su 
arma respectiva, he venido en de
cretar, como Rejente del Reino du
rante la menor edad de S. M . la 
Reina Doña Isabel I I y en su real 
nombre, de acuerdo con el con
sejo de Ministros, lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan supr imi
dos los cuerpos de la Guardia Real 
esterior de infantería y caballe
ría. 

Ar t . 2.° En reemplazo de los 
Tejimientos suprimidos por el a r t í 
culo anterior se crearán dos de 
infantería y dos de caballeria, sien
do los dos primeros el 29 y el 30, 
y los dos segundos el 15 y el 16 
de su arma respectiva. 

Art . Á.0 Los dos nuevos reji— 
miemos de infantería se denomi
narán Constitución y E s p a ñ a ' Lo» 
de caballería tomaráu los nombres 
de Sagunto y Pavia. 

Art. 4'0 En adelante la guar* / 
dia esterior de Palacio se dará por 
ios cuerpos de la guarnición, se-
gun el turno y escalafón que se: 
observa para toda clase de servicio. 

Tendréislo entendido y dispon
dréis lo necesario á su cumplimien
to. E l Duque de la Victoria.— Dado 
en Madrid á 6 de diciembre de 
1841.-—A D. Evaristo San Miguel. • 
(Gaceta de Madr id del 7 de dir~ i 
ciembre de 1841») ^ 

S. A. el Rejente del Reino por 
decreto de 4, del actual manda oh-¡ 



servar el ar t ícu lo siguiente. 
Aart. único, las embarcaciones 

mercantes de Chile serán recibi 
das en los puertos españoles de la 
península en iguales términos que 
las de las Potencias neutrales. Ten-
dreislo entendido ¿kc. (Gaceta de 
Madr id de 8 de Diciembre de 1841.) 

• DECRETO.—Como Rejente del 
Reino durante la menor edad de 
la Reina Doña Isabel I I y en su 
Real nombre, de acuerdo eon el 
Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se concede i n 
dulto á todos los individuos de la 
clase de tropa que tomaron parte 
én la rebelión en el mes de octu
bre próesimo pasado. Tendreislo 
entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.—El Duque de la Vic
toria,—Dado en Madrid á 10 de 
diciembre de í ^ i ^ A D. Evaristo 
San Miguel . 
{Gaceta de Madr id de 11 de d i 
ciembre de 1841. 

rrrPor el ministerio de la Gober
nación se ha dirijido una orden 
al director jeneral de correos dis
poniendo que todas las solicitudes 
para servir en dicho ramo sean 
acompañadas de certificaciones en 
que consten los conocimientos de 
los aspirantes en gramática caste
llana, jeografia de España y ar i t 
mética, cuyos certificados deberán 
llevar el B. V , del jefe político de 
la provincia. 

(Gaceta id . ) 

DECRETO. —Bien convencido, 
por las razones (jue me habéis es

puesto, de la necesidad de redu-
cir por los medios establecidos en 
las leyes y en los cánones las ig le
sias parroquiales al número nece
sario para que cómodamente sea-
suministrado el pasto espiritual, co
mo Regente del Reino» durante la 
menor edad de S. M . la Reina Do
ña Isabel I I y en su Real nom-; 
bre, vengo en decretar lo siguiente: 

i .0 Todos los diocesanos del rei
no, oyendo á las diputaciones p ro 
vinciales, á los ayuntamientos de 
las poblaciones en que actualmente 
haya mas de una parroquia y á los 
actúa1 es curas de ellas, procederán 
á proponer al Gobierno las supre
siones y uniones que estimen con
venientes, atendida la población y 
el objeto esencial de que el pasto 
espiritual sea bien suministrado. 

2'° En el término de dos me
ses deberán los diocesanos remit i r 
al Gobierno los espedientes de unio
nes ó supresiones de iglesias par 
roquiales. (Gaceta de Madr id i 3 de 
Diciembre de 1841.) 

ANUNCIOS. 

Cnlversidad Nacional de 
Santiago.= Se hallan vacantes en 
ella las Cátedras de 3.° y 4-° años 
de Teolojíar la de Economía polí
tica y 1.° de Filosofía. 

Los Doctores, Licenciados y Ba-
chilleres que para desempeñarlas-
en sustitución reúnan las circuns
tancias que fija la Real orden de 
31 de Agosto úl t imo, y deseen o p 
tar á ellas en el presente curso* 



diri j lrán a lá S e c r e l á r ^ dfi^estñt 
Universidad en el té rmino de 20 
dias contados desde la fecha, sus 
iastajicias documentadas y un pro-
g ráma de enseñanza para cada una 
4̂ , las. Cátedras á que aspire». 

K l Claustro de las respectivas 
hades á qaie pertenecen las 
iras que quedan espresadas, 

¿y^torizad® por la Ecsraa. Dirección 
d^;. Estudios en 10; de Noviembre, 
eJ^^afá á esta superior Majistratu-
r^; las propuestas en lerna, para 
«jue SÍ E. haga los nombramien
t o : de sustitutos, los cuales dis-r-
frutaran el sueldo anua) • que se
ñala la Heal orden de 31 de Agosto. 
Santiago 21 de Diciembre de 1841.= 
Luis Pose. 

-Acaba de establecerse una Cár 
tedra gratuita de Administración 
públ ica , bajo, la dirección de, D. 
Nicolás . García^ Abogado de los 
Tribunales del Reino: supéríluo. 
sería el recomendar el estudio de 
esta ú n l ciencia^ cuando; ya, [ ) r in-
cipian á palparse sus ventajas por 
la práctica de algunas deposiciones 
gubernamentales. Los que^ gusten 
asistir á ella pueden hacerlo en 
los dos dias de cada semana. L u 
nes y Jueves, de 12 á 1 en la 
cátedra núm. 5. 

-

- I^saPíli da«fti. Periódico a r t í s 
tico y literario^ agrícola é intlus-
ípial. Sale todos los sábados en 
\íal.ladolitl-ide un pliego de ¡ m p r e -
sipn, En aquella capital por un 

i mes 3, rsf> poár Sés- 5*, por l res Ti. 
Enera franco de porte: por un mes 
5 rs., por: dos 9, por tres 13. A d ^ 
imite anunciosi.corftunicados y demás 
á precios, equitativo^, cjnie siendo de 

¡fuera se remiúifán ¡ francos cpn so-, 
bre á la Redacción , sita en la calle 
de-las comedias nútn. 11. 

BíBLIOGRAFIA. 

P r á c t i c a FOPCllS© arregla
da á las leyes y decretos vijentes,; 
y al estilo de los tribunales de am
bos hemisferios; por D. Joaquín 
Jaumar y Carrera: u n lomo en 4.0r 
43 rs. pasta. 

Coils idC|*£|CÍonC!S sobre la 
diplomacia y su influencia en el 
estado político y social de Europa, 
desde la revolución de Julio hasta 
el tratado de la cuádruple-Alianza; 
por D . Juan Donoso Cortes, un 
¡tomo 8.° mayor, 10 rs. [Librer ía 
de. Rei Romero.^ 

fcecctenes de disciplina ecle--
siástica ge n er a l , t r ad u cid a s, anotadas , 
¡y adicionadas con la particular de la ; 
iglesia española, sobre la obra que\ 
;con el t í tulo de instituciones de j u 
risprudencia eclesiástica dio á luz en 
la t i n Pa blo José d e Regier, por el Dr. 
ip. Jóaquin Lumbreras, tres tomos en 
14.° pasta 98 reales. {Librería de da -
\Viuda\ é HP/os de Compañe'l.y 



Noticias y anüncios* 
NUEVA L E Y AGRARIA, O b r a s q u e s e h a l l a n d e 

v e n t a e n l a l i b r e r í a d e 
Ma V i u d a é MI* d e C o m -
p a n é l . 

OBRAS L I T E R A R I A S 
<&Q D. Francisco Martínez de la Rosa, 
seis tomos 8o. pasta 130 rs. 

OBSERVACIONES CRITICAS 

sobre el romance de Gi l Blas de 
Santillana, 4 tomos 8.° mayor pas
ta 92 rs. 

LA JERUSALEN LIBERTADA 

por Torcuato Tasso, trasladada al 
castellano de la traducion francesa, 
hecha en prosa en 1774, correjida 
después y publicada en 1814 por 
D. Antonio Izquierdo de Vasteren, 
2 tomos 8.° pasta 30 rs. 

COMPENDIO HISTORICO 

de la Relijion desde la creación 
del mundo, hasta el estado presen
te de la Iglesia, compuesto por D. 
José P in tón , 2 tomos 8.° pasta 24-

MANUAL DEL ABOGADO AMERICANO 

por D. J. E. de O, profesor de j u 
risprudencia. 2 tomos 8.° mayor 
rústica 19 rs. 

por D . Diego González Alonso, u n 
lomo 8o. 12 rs. 

CODIGO DE LAS DAMAS, 
traducida por Celida, un folleto 
8o. mayor 4 rs* 

CUENTOS FANTASTICOS 
orijinales en verso, un folleto 8o» 
con una lámina 6 rs. 

E L HOMBRE D E L O S T R E S CALZONES 

por Paul de Kock. un tomo 8o. 
\% rs. 

ANGELICA 
por Ana María , 2 lomos 8.° 12 rs, 

MARÍA 
por D. Miguel de los Santos Alva-
rez, un folleto 8.° 6 rs. 

i 

L A CAMARERA 
por Federico Soulié, un tomo 8.° 
6 rs. 

NAPOLEON 
Poema, por D. Juan Antonio Saza-
torni l , un folleto 8.° 8. rs. 



Noticias y anuncios. 

p e r i ó d i c o dedicado á promover los 
intereses del Ejército. Se suscribe 

en Madrid en la redacción calle de 
la Montera, núm0. §6 cuarto 2.° á 
donde se diri j lrán las reclamaciones 
y comunicaciones francas de porte. 
Precios de suscricion. Para Madrid, 
llevado á caso de los Sres suscri— 
lores y con la entrada gratis en 
el Archivo y para las provincias fran
co de porte, por un mes 10 rs.: por 
seis 56: por un año 108. Para el 
estranjero, por 6 meses 60-, por un 
año 120. Pliegos de impresión al 
mes 16, y de ellos 6 marquilla. 

' Periódico redactado por el L i 
ceo Artístico y Literario de Gra
nada. Es mui recomendable su lec
tura : en él se dán á conocer 
jen ios de no pequeñas luces con 
sus brillantes producciones, como 
dignos de pertenecer á tan famoso 
Instituto. Corresponde bien á la 
grandeza de su t í tulo, y á la alta 
misión que debe proponerse toda 
asociación de igual naturaleza, cual 
es la de esparcir por uno y otro 
lado las luces de una sabiduría 
civilizadora. Las Sociedades Li te ra -
pi'ás y las Imprentas son hermanas: 
sus tenden-eias, la civilización de 
t&4o$_ los Pueblos. 

En una época como esta en qué 
las producciones Dramáticas son 
tantas y tan diferentes entre sí, el 
director de una Sociedad cómica, 
debe proceder con mucho tino á 
la elección de los drámas que ha
yan de representarse: es decir, que 
tenga siempre presente que el tea
tro es la escuela de las costumbres, 
yque .hai algunos que las depravan. 

Iggabra el Domingo 7 del actual 
dos funciones. A las tres y media 
de la tarde, la comedia de Gracio
so t i tulada; 

Baile, y Saínete nominado: 

LA MAJIA POR PASA-TIEMPO. 
.ei 0c BJei ; u 8 B< rnoj Z 

i r 

E l Turris-ÍMirris. 

A las 8 la gran Comedia en tres actos; 

DIOS LOS CRIA Y E L L O S SE JUNTAN. 

Composición nueva del célebre D, 
Manuel Bretón de los Herreros, y 
que corresponde á la colección de 
obras escojidas del Teatro moderno? 

Baile, y un pscojido Saínete, 


